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AUTO DE SUSTANCIACION 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte actora, mediante 

el cual solicita el emplazamiento de los herederos indeterminados del señor JOSE 

BERNARDO AGUILAR, toda vez que, indica que el demandado falleció y 

manifiesta desconocer a las personas llamadas a sucederlo, como también su 

domicilio, empero, advierte este despacho que no se encuentra acreditada la 

defunción del señor JOSE BERNARDO AGUILAR, pues con la solicitud no se 

aportó el registro civil de defunción, por lo que, se abstendrá esta agencia judicial 

de aceptar la sucesión procesal y ordenar el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del demandado, hasta tanto se allegue el documento en 

mención.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO aceptar la sucesión procesal presentada por la apoderada de la 

parte actora dentro del presente proceso, por las razones expuestas en el presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: NIÉGUESE la solicitud de emplazamiento realizada por la parte actora, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

TERCERO: REQUIÉRASE a la parte actora para que aporte al expediente copia 

auténtica del registro civil de defunción del señor JOSE BERNARDO AGUILAR.  

 

NOTIFÍQUESE  
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